
DECRETO 691/2016 

¿ Cómo deben adherir las obras con financiamiento externo? 

Con relación al procedimiento de adhesión al Decreto Nº 691/2006 relativo a los  Contratos 
con Financiamiento de Organismos Multilaterales, el mismo establece en su artículo 15 lo 
siguiente … “los contratos que cuenten con financiación de organismos multilaterales de los 
cuales la Nación Argentina forma parte se regirán por las condiciones acordadas en los 
respectivos contratos de préstamo y supletoriamente por el presente régimen”  

Para aquellos contratos que incluyan fuentes de financiamiento provenientes del exterior, en 
el marco de convenios celebrados por la Nación Argentina, ya sea de instituciones bancarias o 
de inversión, las cuales representen un porcentaje significativo del total de del total del 
proyecto u obra, el comitente podrá establecer un régimen específico, de conformidad a las 
condiciones acordadas en los respectivos contratos de préstamo. Supletoriamente se regirán 
por el presente régimen. El porcentaje referido en el presente párrafo será el establecido por 
resolución conjunta de los MINISTROS DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, de 
TRANSPORTE Y de ENERGÍA Y MINERÍA, el cual no podrá ser inferior al SETENTA POR CIENTO 
(70%)”. 

Por lo tanto la Adhesión estipulada en el Decreto Nº 691/2016, no sería aplicable a este tipo de 
Contratos, salvo disposición en contrario del respectivo Organismo Multilateral.  

A tal efecto, los Anexos IB recepcionados en ámbito de la DNV serán remitidos al respectivo 
organismo de financiamiento a los fines de su consideración. 

 


